
ORDENANZA    N°     5.576 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la colocación de señalización de nombres de calles y sentido 

de circulación del Barrio Ramírez de Velasco de la Ciudad Capital de 

La Rioja.- 

 

ARTICULO 2°.- El Departamento ejecutivo Municipal procederá por el área que 

corresponda a la colocación de señalización, dando cumplimiento a lo 

prescripto en el Artículo precedente.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

               Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur (Centro 

de Participación Riojana) de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Noviembre del año dos mil 

dieciocho. Proyecto presentado por el Bloque Federalismo.- 

 

 g.d. 


